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SK PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO. LOS SIGUIENTES, A FESTIVOS. Wr''

PARtE OFlGIAk

^ac^ía del 25 de Â ír il ¿e 1881.

PRESÍDEKCIÍ DEL CONSEJO DE MINISTRO^

SS. MM. el í^ey D. Alfónsó 
y lá Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud. , .

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora- Princesa de Asturias y 
S3. AA. R e jas Infantas Doña 
Marja Isabel. Doña María de la 
Paz y Doña María E,alalia.

Ministerio de Cracia y Justicia.

LEY DE EOICIAMIENTO CIVIL, {i)

Art. 1.966. Practicadas las di
ligencias que quedan . .prevenidas, 
y resultando do ellas que en el 
otorgamiento del Estamento se 
han guardado las solemnidades 
prescritas por la ley, y lajdentidad 
del pliego, lo, abrirá el Juez, y 
leerá p,ara sí.la dispo.sicioi testa
mentaria que Cüirteuga.

Se suspenderá la..apertura cuan
do en la. misma carpeta,ñ .en un 
codicilo abierto, hubiese dispuesto 
el te,stad,p,r que no se abra hasta 
una época determinada, en cuyo, 
caso el Juez suspenderá la continua
ción de la diligencia, y mandará 
arehiyár en el Juzgado las practi- 
caijas y .él pliego, hasta que .llegue 
el pl^zo designado, por el testador.

AR, 1.967. Verificada la lectu
ra del testamento y codicilo por el 
Juez, lo entregará al actuario para 
que Ip lea en alta voz. Añ*^ ser.qu,e 
contenga disposición fiel testador. 
Ordenando que algun_a .6 .algunas 
cláus.ul,as queden reservadas y se-.

(1) Véase el Boletín de ayer.

cretas híisn* (’ievUaeipoca.uen! cuyo 
caso la Itíj^tura se limitará á las de: 
más cláusulas Oe la, disposición tes- 
tam^eniariaG ;

Art. 1.968. , L'd.lo el testamento 
dictara auto irumdando qne se pro
tocolice cou toiias las diligencias 
originales de- Ik''apertura, en los 
r> gistros del Notario que hubiere 
aqtorjzado- sp.'-.ot.ap.gamiefttú^k.y- que 
se dé cixpia de dicho auto alque lo'' 
hubiere presentado para su res
guardo, si, lo pidiere..

Art. .1.969... El que tenga en ¡su 
piíder alguna memoria testamen
taria, ..deberá presentaría al Juez : 
competente en cuanto,sopa la de
función del otorgante, pidiendo, su 
protocolización .y manifestando la 
causa de que obre en su poder: Gou 
el escrito presentará documento en 
que acredite dicho fallecimiento,:y 
exhibirá copia fehaciente del testa 
mento en que se indiquen su exis
tencia y las S;eûales que debe rednij 
para ser considerada eomoJegitima.

No presentando; dichos .document:, 
tos, dictará el Juez providencia; 
mandando qu0' se traigan á los . 
autos^

Art. 1,970. A continuación del r 
escrito se extenderá por el actuario 
diligencia suficientemente expre
siva del estado en que se halle la 
ónemoria, y de les circunstancias 

, por las que ,pueda juzgarse de su 
identidad com la indicada en el, 
testaiqento.

firmará, esta diligencia el que. 
presente la . memoria; y si- no su-: ,, 
piere ó no,quisiere ^firmar,, sa hará ' 
lo que queda ^dispuesto en el pár 
rrafo. seguudo del art.1.958.

JEn seguida se e^tegderá/por^eh 
actuario testirnonio <,de la,.
ó cláusulas iel testamento exhibido: 
que se refieran á la memoria, devol- ' 
vié.n loselo al que lo exhiba, quien 

, firmará su recibo.
Art. 4.;97rÁ, El Juez dictarásipror.j 

1 vi<leucia mandando que se procedit< 
á lal,ectura de. la memori.a y con- 
frontacion de su3.s/?iñales con lasex- 

j presadas en el testamento.^ fijando 
1 el dia y hora en que habra de prac-

ticarse esta diligencia. Los iutero- 
sados en el testamento podrán con
currir á ella, á: cuyo efecto se les 
instruirá de. .dichO: señalamiento, 
cou la: ppe,vencion de. rque su faita 
de a.^isteucia no. impedirá la cele- , 
braeiou del acto, ni,será motivo 
para, su nulidad, cualquiera que 
sea la causa que se alegue..; v 

-Art. 1.972. Si la memoria és- 
tuviere contenida adentro de un 
pliego cerrado, procederá el Juez á 
su apertura y lectura en secreto, y 
no encontrando disposición del tes 
tador en que o^rdehé* "quVuo se pu
blique 'alguna cláusula hastá^ dia ó 
época determinada, la entregará al 
actuario para que la lea en alta.voz.

Si contuviere dicha disposición 
se omitirá la lectura de las ciáushr 
sulas A que se refiera, y no se 
podrá dar testimonio de ellas, quer 
dando cerrada y archivada la me
moria hasta .que llegue el día ó, 
época deterajinados por el testador.

Art. 1 973. Acto continuo se 
procederá.á . la información y exá- 
men de las señales requeridas en 
el testamento para que deba tener
se icomo egítima la memoria, cou 
las halladas en esta.

De esta diligencia se extenderá 
la oportuna acta, que firmarán el 
Juez y los demás concurrentes in- 
teresad.os, ; . . f

.APt.' 1.974. Resultando del ex-, 
, podiente que la memoria reúne lab. 
coadieiones exigidas por el -testa
dor para que se la considere autéu- 

, tica, se dictará anto mandando 
protocolizaría, sin perjuicio.'del de-, 
rocho de los interesados para .im-. 
pugnaría en el juicio correspon
diente.

Art. 1.975. La protocolización
se hará eu los registros del Notario 

; que autorizó el testamento, y jun
tamente epñ este. Si esta circunsH: 
Lancia no fuere^posible, se pondrá 
por el Notario en. el,-.regísyrg 
testamentó 'nota marginal' expre
siva deja existencia de la memoria, 
y deJíi libro y fólio en que so halle 
protocolizada., , j i /

1 Art. 1.976. Cuando el testador

haga: reférencia á, alguna memoria, 
escrita de su^puño y .letra,./ó-¿sólo : 
firmada por él, sin mencionar nin- 
guna otra señal especial, que la 
identifique, presentada que sea 
acompañadaidaHos documéhtos ex- 
pr-esados en el ¡artículo 1.969, él 
Juez mandará que sea reconocida 
por tres testigos que conocieran: per
fectamente la letra del tostador;,-;' 
pudiendo también -designar á i pá^ 
rientea que.no hayan.' sido favoreci
dos por dicha: memoria, : <

Los testigos ó parientes decla
rarán, bajo juramento,, que no 
abrigan duda racional do que el 
citado documento está escrito por 
el testador, y si estuviere sólo fir
mado, que es suya la: firma y 
rúbrica, m ;

Art.. l ¿977., Si además lo crer^ 
yero el Juez conveniente, podra 
confrontar, asistido.pqrdos ,peritos;■ 
la letra, firma y rúbrica de la me- 
moria con otra ^indubitada del tes-: 
lado que obra eu cualquier docu
mento público ú oficina del Estado. 

■ Art. 1.978. Resultando autén- ' 
tica la memoria:, el Juez ¿mandará 
protocolizaría en la forma estable,. 
cidaegel artj-1.974. . , L

Art 1.979. Guando la presen-, 
tacion de la memoria tuviere lugar;, 
estando pendieptes laç diligencias 
para elevar á escritura el teala/í 
mentó, otorgado de palabra,;,ó para 
su,apegara siendo cerrado, se unk 
rá.la memoria á dicho expediente, 
y en él se practicarán las dilige^n- 
cias que queden expresadas,, para 
su protocolizaqiop.,, . ; -

: . .TITIJIL^

De ¿as informaciones para, dispensa 
' dé ley.

Art. 1.980. No podrán recibirse 
las informaciones que téngan por 
objeto una dispensa de ley, sino eñ 
virtud de Real órden comunicada 
ál Juez por su superior inmediato.

Ált.‘1.98l. Recibida en el Jux- 
gado la Real órdeu, se procederá ¿ 
darle cumplimiento, mandando re
querir al que la obtuvo para que
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3
prestí la información correspon-' 
drofffe^ístepe^eS'^í-ee^ÉSB e^^ 
en su instancia, ó sobre los preve
nidos en la Real orden.

Art. 1.982. Si durante la tra
mitación del expediente pidiera, el 
interesado ^uese amplíe, lajustj,ñ-: 
cacion á-.otPO8 .fechos q^e up c(Mb- 
ci^ -euanílo firmó' la instacciá;," ó 
que erqa ser de grií^n duXerés, ¿^- t 
draXóndedefie él ifuéz ii- lbs Wtl- " 
maro importantes.

Art. 1.983. Estas informaciones 
se recibirán con citación del Pro
motor fiscal. Tanbien serán onXa-das, 
las personas que tengan iüté^res.í 
conocido y legítimb W ei 'n^uhio, 
siempre que así se haya mandado 
en laReal órden, ó lo solicite el 
recurrente. ;

Art. 1.984. El actuario dará fé 
de c75nocer losiestigos. Si no los 
CQníí>c¡ereexigitóiq.ue otres dos resr 
pondan del .conocimiento dé .cada 
uuQ;de .■ eilÉ«ii>yaisuscriban las .di©- 
elafacdonesdedos quá se 'encuen-i 
trea^eniepte caso; i

Acti )l.9.85í-:. Si se:hubi.ere. man*"i 
dqdo há^nr la. iaformaQiom. con ;©!- 
tagíoníde alguna persona,:sede oirá ; 
si eitada/soUcitíaTó; |aí?;entrera-' -del ; 
ex^pedíente. ' J

Tambi en: «esad mi tirán: lostestigos 
y 4oe«ímehtoé;queipi’eáantare sobare 
los hechos objeXo^dfi:ljaiiaf&rmaci'on¿ ; 

A?t..il .986. ■ ■.Cuaado ehcitailQ no 
com;parezca, tTasourado que sea é p, 
términoqub poa ? ello seelie'hubiere ó 
desiguadai' cóntinuarárda aUstaur ' 
ciaeífin del-expediente Gon soio: la., 
intervonnion dei Promotor fiscal', án 
no ser que aquel fuere menor ^ó iO" ' 
caff^itadorán cuyó^asdí^eilá fidr- 
dispenaabl© su audiencia, y á este 
fittídé'beTá-r^cómpelersór.'á su repré-* 
sentante legítimo para'quéi sin èxj 
cusa .'alguná,: proponga dentro dep 
térmiab que reí duezseñaie lu qUe 
al iiítetdé del menár ó incapacitado 
convenga; ; >

Art 1;987. ' Si péndiéniíe -una 
in form ácio fi' áí^ndadá' TeeWiT sih' ' 
citación se presehiá-ré alguna '-per- 
soná opofiiéndoáeá'<'a disjiéfísa païà 
la biíálseféciba; se le oivási tüviei^é ’ 
cefifocidopy legítimo’Ínteres en re- 
sistíM'tf.

, Arti l‘;988; - Pirula eomptílsá 6' 
cotejó dé documentos, 'berá indis
pensable lá^sistéficia del Prbïfiotor''' 
fiscal^: ”

'Sf no humere dotcom pulsár sé más ' 
que parte del documento, ó ho fuere’' 
íntegra la copia que haya de cote
jarse, el PrornSíor ^ú^ra^á en la 
misma .diligencia si^ en U . par^e.;- 
qué sé'^omite hay . ó no aígUna di
ferencia que modifique ó se oponga 
á la-.^^.rtp testimOiliada,^

.^pt. ¡1.9^9.• P.pacticadas .iaSiídi-i 
lig-epciq^ acordadas á...instancia,défi 
part^.i .h m-andadase^n la Rpalhíd.ei3E 
se cAt^eg^ci el expediente al Pro
motor fiscal paía qu0' emita . dictá- 
m^n por escrito. ; ; ;

Art., 1:4999 i Si «el; ; Promoter. há,- 

liare que no se ha acreditado el co- 
moeîmientO "dé^lós" testigos én da 
forma prevenida ea el art. 1.984, ó 
algún otro defecto notable, pedirá 
que se subsane. Tambien podrú?pe- 
dir Ia,y4^^.ptl^ de las ’dildgenctas ’ 

?que e^im^^m^desarias pira lá cálr- 
Óficaeion ácertada de los héé|íós en 
’qua/se funde da-petición dé da,’ grá- 
,¿cia,y la.citación de las personas 
•^'ue tehiéndo interés legítimo para 
oponerse á su concesión, no hubieren 
sido citadas oportunamente, de
biendo haberío sido con arreglo á 
do dispuestoféu^el’art. 1.983.

Art. 1.991. .'Halíándo el Promo- 
''tot fiscad uom’plétá la instrucción 
4,el expediente, dajtáóicLáméñ .sobro . 
el fondo del negocio.

- - Áí^t. '1.992.' Evacuada da au- 
diencia del Promotor, el Juez emi
tirá su dictamen, que remitirá con 
el expediente aP Tribunal superior 
en lâ'forma aeostumbraiia. '

•Art-.- 1.993.- Lá S'ala de gobierno 
oirául Físoar y stibsanadós los de- ' 
fectóSqué pueda tener él éipedienté 
acordará el infortno que deba éle- 
varse ahGóbiérno, al CuaP rémítirá 
originail^-élí éxpeddeúté' con co
pia certificada del dictámeh fiscal. ' 
Si algun Magistradohubieré ‘disen
tido: da da emayoría», podrá extendér 
por ■sfópáúado Su’ dictámon, qüe se 
insertará en da consultár

TITULO jlX.

De lasÁaé¿liiac¿ones .para comparecer 
[ - - ' eniJuicio. ■ •
Art. :lj994. ■ Necesitarán. habili- ‘ 

tación: para cotíipárecér' éh ’juicio 
los hijos legítiÉnos 'nO emancipádos ' 
y 51a mujer casadía, cuando no' estén 
autorizafiós para'éllu por la léy; ó ' 
po-r el padfé,'á'po'r laí madre, eú el 
caso -de ejercer é! derecho de patria 
potestad, ó por el marido. < '

, Art.'4.995. SÓle podrá concé- 
deTSé la<hahíritáóiéh eúándó él qué 
la pidaláe hállé eu'á'lguho de lós’' 
casos'sig nient es:; ■ A' ; ’

4C^> -Halbarse ids pádres ó él ma- ' 
rido ausentes, ignót^ndóse su pátb- 
dero**’ siñ que‘haya 'motivó rác-iohá-l 
bastante 'péra " Creer‘ próximo éU 
regreso. "

2® Negarse el padre, lá madre 
ó el' maridoá represéhtar éñ juicio 
alhijo ó-mujeó.

3.^- Ser demandádoml que loMó- 
Ijcitaíé.- '

41°' Segúírselegrañ perjuicio de' 
no ptomovét lá demanda para que ' 
se pida da hábilitáeion.'

fSe continuar a. J

NÚM. 5^4.

i tisram UTERAHU DE YAILABOLIO,

J : 'riÉCTIÉICÁClOM? '

Habiéndose padecido error invo-■ 
luntário -al opublicarse en el mes 
actual, la lista de las eácuélas va^

A) dît. G%*il ?ín nil 
cantes en la cual aparecen anun- 
ciadOpor concursó de trasíadó eú 
la provincia de Burgos, las de ni
ños de Estramiaua, hoy de Vabli- 
viéso, Aypllaaosade Muño, Peñalva 
d-^astró/ San Martin de Zar, Lom^ 
yi^Uamediana, y 1-a de niñas de 
Castiídoddeda Reina, eutiéndase que 
la provision de estas escuelas ha de 
de hacersé por concurso órdínario.

Loqúé se anuncia á fin dé qué 
llégue á conocimiento de los maes- 
tros' á quien pudiere convenir.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
-éiEl?Rféctór, Manuel López Górnéz.

J íDÉ’

' QUE. ;HA ÍDE GELEBRARSE ' 
EN ESTA CÓRTE OESDE EL ÓIA 28 UE 

MAYO AL 7 DE JUNIO DE 1'881 EN ht' 

PARTERRE DEL PARQUE DE MADRID ' 
(ANTES BU ENí .RETIRÓ);'

(Ooniinuacion.J

La Sociedad 'Madrileña P/ótecióra 
de los ¡Aiti-^les 'ÿ de ¿as Plantas 
ruega con todo éncá‘r6cí[ú!iento 'ál ' 
Gobierno, á los Sres'. 'Goberuádoréb 
de provificiai á ‘lás' Di’phtaciuné’s 
ProvKnei’alé’s yá lós Ayuntamientos, 
á ía-s^ iSoeiefiadds hermanos, nacio
nales y extranjeras, adas Jubtasfié 
Agricúlturá, Sociedades Económi
cas' dél País/Directores'de dos Jái'- 
dineé Botánicos y Zóblógicos, pro
pietarios de jardines; járdinérds 'y 
particulares, 'qué CóntribUyah ad' 
buen éxito de la ’Exposición;’y éé- ' 
pera/que secundarán,' cómo eh'él 

■ pasado'’Gertámen,' y bún máé, los 
noblesípropósitós qUé en pró' dé 'lós 
intereses maternales y'mórales,’and- 

' ^amámiMi Asociación, q^e cónsa-^ 
^padsiis íafanes y’conátant'és-diés‘-’' 

- velos al logro de la prosperidáil- 
' ¿ácíoniadd” o ■ A t?'• ■ ? -

PRQÓRAMA...

ArtfCuló r.'°^CÓñ la Coóperácién ‘ 
deT-Exemo'. A’yuhtamiento Const i " 

' tjubionád dé Madrid y los auspicios 
del Ministerio de Fomentó y'DipU- 

' tjacibú pro^ihhihr.-^^ociiedad EdófiÓ- 
’ ihidíí Mafidténsófie Amigób ’ dél ' 
; Éadá, ‘Círéu'lodfé Íh ün'fÓÜ'MóVcántil ' 
y Pómboto de? lási'Artes, éé éélé-' 
brará en éStá- Corté 'pór ’la' zS^¿V¿ú?^íf ' 
Mkdí^U^í^ Prú^e^ój^a d^ los Ani^dlis^ 
ÿ de-iUs Plantas éti'dOs'járdlnes^y ' 
sitiOs'Jéíóíind'á-htéá Mel ‘Parterre del 
Pa^qhe-dé 'Madrid '(áfité^ fifibú Re- 

‘ tiré); -desWéF 28‘Me Wayo’ 'aT7 dé 
■Junio de 1881, una É:^pósiUióh dé'‘ 
' A íifit76alé'¿/ ^^PP(i9^ai ’y -MedibdP^oéed^ 

ioFèÿ, que' Cóíüéiílá ebn el Gehteha- 
cio-idé’Oálderon dé la Barca yMirva 

■ de éét'íttiúl'ó á losóquiy-se dedican M ' 
í estés ■rá&os'dedá^pí’Od uedión'.' \

Art. 2 °----La -Exposición se;d^^ 
dira en tres seccíones, en la forma 
siguiente: de Animales, Plantas y 
JlPedios Protectores.

SECCIÓÑ PRIMERA.—W^ALEt;

Grupo A.° -^ A-aimaies útiles:

i?® — l^Whífe,rÓí‘ SomósMoS Íé 
mediana y escasa corpulencia. Pe
rros, gatos, roses lanares, roses ca
brías, conejos domésticos, y mesti
zos dé liebré- y conejo, que por su 
bhen'?éstadq.y- por su docilidad 
évidéheieu edésmétado trato de que 
han sido objeto.

‘^—Aves domesticas.—Gallinas, 
p^yos.pfqisáSaes. palomas, tórtolas, 
patos, gansos y cisnes, en quienes 

'’WWWTW’-ÍS?^n'C u n Stá héi as ex- 
pres'ada¡sqia ra JejsonamíÍttos. ■

3 Oiâ'^fbrôÎTférôé^sat^'ajes. — Eri
zos, topos, lié breó y courjos silves- 
treSj doraosticados, gue, qfrezç.a;n 
indicios (ie un excelénte- cuidado.

^.■*^7“^ yé^- ^^ ) y^y^-i “-^^bos^^-tniq-. 
tíhilé los, lechuzas, cucos, picos, 
torcecuellos, cuervos, grajos, pd- 
gareboií<lae,, neyéjtjllatS, ftlp^idíáS y 
gorriones, que^ pe hallen eq qt caso 
a que se refiere él número anterior.

^.'‘^—Ü^á'míferós y aves bÓtabíes' 
jpó’r tílghó'íéé'i^viéió itópoYtánte'prec
itado al hombre ó á cualquiera'00' 
lo/s animabis iútiles.—j(Eí$t0s servi
cios '.deber,an^cr.editqrse gor medio 
dedocuraentosjusstificativoSifeha- 
ciéutes ) ,

6?—'R^eptilés anfibios y peces. 
—^^ToVtó^ás/‘'ranas,' y adVmàs' loé 
peces dé fagina ddidCél '’

■ 7.°—Articulados.—Insectos úti
les, por cualquiera concepto que lo 
sean, >0Qn iparticularádad los'igúsá- 
nos de la seda, lo mismo del roble 
ó del; aiiUftl0,'qh^U'e4alfil0i‘0r^; ^

Grupo 2.°—Animales de recreo.

,L.'^iu^»y0iiier8# dóm'ésticlós ó dó-^ 
mCStfAadofeifitfcbisos Voé’mbfióy, lás ‘ 
ardíllaé,T'ób- corzos; óté.’j;’qdb pó'r 
la'éhegatíbia de sús formas,' ‘por la 
grácia de' éfisÓa-ctiébde^ 'y ' hlóvi- 
miéntos;’por el méritó de'éú^pro- 
duccrodes ‘hilósáé,' ó ‘qhé 'por sus 
condiciones éspeciaVés i¿é'rézcáh 
agradá'r aPhomhró. ' ■

2;®-i'^AveS dom’esticadás ó ónjaú- 
Ia4ás.^}ljo'ros'; '^üacarnáyól^, Cótó- 

■ praéb éardéhalés’ heriqh'ito's, ‘ ávés 
• déf ■i4á‘raíéó,-tórdÓ8-,' náirlos, oroóén- 
dolaé, '^i'Pgüé‘rbS,’éanáfioé, pardi- 
ll(ys'( Vél’dérO'hes, ‘ CálaÚ driaS, pe(i- ' 
rrojÓil, r’úiééafVíés^'cb^libHs; y todás 
las démás 'yVéá, ‘(jh-’ ]^ói* bu viVaCí- 
dad, poé la beircza de sil piuhitajé, 

‘ poréu 'charpa ó hhVsú cahtÓ, ofréZ- 
cah ebpéelal átraCtiSró" pátá "el

’ homb‘lié.'’ ' D D
3'.‘U-^Ph8iife'tôs.’—MâHl)ésaé'clé‘brr- 

llchtcs-CoioVes. ■
ATÉNDlGÉ.^Gófi el fim de 'Vul- 

' gaT-izaé sh CónoCimietíto, ¡so admi
tirán también animales nocivos a
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^;jg^w«ilBTÍW. -y^ luí e can o 0314! dp^ 
ipéptijca,. : .

iS'ÔTÀ^. - Í ?-Los pajaras éin-, 
»óMtís* ^ydrtÎà' eàchlirtWè viVos^ ¿Ÿ-‘ 
secados.

2?—Se acordará un premio 
separadamente para las palomas 
mensaj ras.

' 3 ’—kparte del'mérito intrínseco 
y' relativo de los animales expues
tos, sé tendrá muy en cuenta, .él 
buen »‘ustd de las iástalációnes,

d ■ SfiCblOÑ i SSéFoNbA^ ?-^'ÉLANrAh? ’

O^' upo } S~pia^éas. pinas d& adorno, 
para ptirques. Jardines y esia/as.

1 .®—Colección de plaütás de to-' 
das especies, cuyo mérito se apre
ciará en este caso y en los demás 
que siguen, teniendo principal
mente en -coQ’sHÍefációa' los ñneg 
de la Sociedad.

^ní'^Wí^T^'P ^^ F^?^ ^^P^^dí^p lub • 
tas dé todas clases/,con destino á 
jardines y parques, cultivadas al 
air^rjl¡b(R9 eíp. J^Si pon died ones gene
rales de Es^paña y qpe ofre z ca ma - 
yof 1 íft>|^<>r¿di/ciá t

;3,®; Godecciou; de plapt.aB orna- ' 
mentales de invernadero ó de estufa 
eSM^Íité."^’^ '

4 .®—Colección-.núj^jt^o:^- de Wfií 
bustos de todas ciases, arbustos<en 
fléK’y 'áVbdítUá'de hoja persistente 
ó caediza,

5,®—Colección de plantas, ,aue 
pot la‘Coloráéidu de SUS hojas, la 
belleza ¡de éstas .é xleí'suSiflores,’iis ’ 
cultiven para adorno; de das, estufas, 
y'dé fas liábítacíóáes. .

6 .®—Colección de {ilSOhtas *dh: es-^ 
tufa ó /le invernadero, que poy. da 
colb’i^aóíbd'de sus Hojas, su belleza 
ó la de sus flores, se destinan á 
formar los macizos ó espesillos y 
canastillos, con q;ue^ se aproan los 
jardines.

7 .®—Coleccion'de plantas de flor, 
ó de hojas qroqpeAtalesque se 'cul
tivan ai aire libre y se destinan 
anualmeatPi p-ara los _espfisiHps, 
canastillos y plata-bandas de los 
jardines, obteniéndose de semillas, 
tubérculos ó bulbos.

. b^SSgWSS ’?^>á*^!»«*!M!l: 
claSíflcaGa,mé plantas frescas me
dicin a ie^2^p^Mît^i^oçi«|t<qjAid^tîion 
á la industria, etc.

9 **—Plantas con flor ó sin ella, 
que se presenten mejor cultivadas 
por aficionados.

Grupo Q,^‘¥r^l0res. \ :

‘ri®‘^Côlecclon dé ^dres stieTtas 
ó cortadas de todáis clases, que Sé 
distinga ' por-su belleza ó por el 
mayor número de especies y Varie
dades. í .

2,®—Ramos de flores, tenióndose 
en cuenta las cualidades de éstas, 
y prm^^ptiiflftfifttereldjneTa; gusto t^ 
que los ramos bayaí> éidp formados. [

NOT A.ttSo; a prec-i ará a » sepa «a d a - 
mente los ramos grandes, las ca- , 

ná-stfílas, los ramos de mano/y 
cualquiera dtra forma qtie'sé adopté 
para agrupar las flores destinadas 
al adorUo de mesas y habitaciones.'

Grupo 3.®— Colecciones dC: semillas/, 
de plañías de adorno.

1®—Colección de semillas de 
plantas ,de jardin y estufa. , . 

2.®—Colección de semillas de 
plantas forestales '

SECCION TERCERA. —MEDIOS PROTECTQ- 
' RES Y DE PRObuGCION.

; representación de Don Diego Gou 
: zalez .FraiJq,^,ço,mo apodjar^do de, 
su hfija! ^Üena/láatíía. Aiía acia cío n 
Gonzalez, vecino de San Pelaya,, 

■seguida su tramitación leg.al, se
ha7dleÍHfra7ea ieljnismo kí «fc.nti^-' 
cia que coa su pronunciamiento á 
la letra dicen así:

Én l'a villa de la Alot,a. de/Mar,-^ 
; qués á tr/íií5R dáLXhfihz^éímil ocho- 
cioytess ocíienta ano, el Señor pon;. 
Antonio Pérez Gantalaj^iedça, Jmez^ 
de primera insianeda d© lá¿mÍ8ma® 
y -w-partido-iiaibieudo yisto este 
expediente promovidopor Don Die
go Gonzalez Frailé, corno apoderado 
de Doña María- Anuncíadian Gon
zalez, veCinq de; San Téláyo, en 
soli'Citud de pue se declare pobre, 
para litigar doQtra sil marido; Don . 

; VicientejCasapo. Luengo, jvecipo de ■ 
Tornelobafeon, y

Resultando: Qué por ©1 Pí-ocu- 
’’!^íL^^’ ^í.^®J51^.í“2/^4o/Dpn F.rau- 
cisoq-Ñégro Tabafés, ¡en pompee y 
legítima representación ; de! Don 
'Diogo'üónzgrlézTráilé,'como apodé-' 
'’'*Aírá?í^S ^fecíHíW Maecia Fte la. i 
Anunciación González, y por virtud 
de escrito presentado al Juzgada. 
en nueve de Enero de este corriente 
a ño sé g óW^V^i QCi d en tjede ííi(|btf .̂ 
za preténdiéndose declarase pi brea 
su poderdanta porcarecer de bienes, ' 
y.^9°l,P| objeto díí entablar la comr 
ppÍéut.e;decqaB4® cortea.-.sa .Tej^ejjir s 
do esposo Don Vicente Casado 
Luengo, sobre la demanda de di- 
váFm?*-- -

Re8ulta.ndo: Que conferido tras^ 
lado;^ ,jos démaridádoé por -auto 
4e fecha veintiuno dé WbiMVo úl- 
tiiflo, por tp,rqqjno,d.e s^is ydi.a^s, ^qq^^ 
librado ei oportuno despacho al 
Juez Municipal de aquel pueblo, 
habiendo ’tenido lugar la citación 
y emplazam^nto aí Don Vicent© 
0asq.do Luengo en veinticinco det 
propio mes dial consita del diligen-' 
ciadb en auto, sin que á pesar del 
traslado conferido sé presentara á 
ppoperse dentro del térmico con- 
Cedi‘|lo. ,

Resultando: Qüe acusada que le 
foé-U-feheWía por^scri tOTtri^dTa/ 
sieté del siguiente ihes de Marzo, 
sedes .hubo .,-pízt^cuáLafla .pum -
de igual fecha mandando así bien 
entéfídéhsé enWstféestvo dás'déuiás 
actuaciones con los Extradós del 
Juzgado; cuyo auto le fuédrmstílS" 
saber en diez del propio mes; y 
con féridó traáládo ai‘Promotor, fis
cal este' mañifestó en sú dictamen, 
no'coúátáúdóle por' áhóra h^ho 
álguno contrario á los expresados 
en dicj)a^e,m,an^,y cqpjOCWu4Q. pl 

i derecho que se presenfa se reciña á 
prueba ^H® incidan til *7 ÏJ-

Resultando: vQ|iA v?recibido á 
jprueba este incidente de la practi- 
-íCada por la solicitante aparece 

aprobatée T^r medio dé ^teétigós' 
iqué rü’4)W¿‘ Mal^i^i'^ihuii^l^cfon'

- Grupo l.^—lnniueóles.:

Para animales útiles y de recreo,

' Es táblos .'**-<5 u a fita s; -i¿ picaderos 
—A priscos. — Cochiqueras.—Perre 
i as : — Go h e j a res. —¿Pa 1 o mu res.'—C’a- 
Hineros.^^ Colmenares; — Departa 
mentOfls para 14 cÜá dé gusanos dé 

da seda.—Iluminación y calefacción ' 
de habitaciones de a_n:jnjiie8.— 
Hos prt ales' de ma mí / ros.

- Pura plañtasV^ ‘ *

Graneros.—Pajareé!. — Hórreos. — 
Trojes .—-^éí^l,es.,;y.Silos.-7-^pché- 
ríag^,,4/“py,üiÉétíá;R;s-Uií nve rnadéros^ó 
estufas y sistemas mas convenien
tes de calefacción.—Surtidores.— 
C^.BçaJ as. —Epontes.—La gas • -rE s- 
tanques.—Ácu^ariofí.—Gpu.t,as.—C,9’ 
nadorés —•Kioskos. -— Miradores.— 
BvudOs rústicos y' monumentálés. 
;—<E 8 tú 10 a s. ^ J a r ro n e S.—G rú p os. —^ 
Ruín-aSi — Mactótaa, etc. -+ Gevra- 
mientos de jardines,, sencillos y d© ; 
ornato.—Parquj&s ó jardines de re • 
creo, ya en terrenos llanos ó acci-., 
dentados.'—Jardines zoológicos.

NOTA, —Les edificios y Tos demás 
ium’uébles del grupo anterior'/y a 
se-orepresen ten grafleameatej'óea 
mó4nÍQ?uPM^^i^’’íos,.y4»,cuando ftua-, 
condicionó ,l.o,,pe5mitai^, ,Ó .A^qn-s- i 
trúyan en sus dimensiones natura- , , ío.O’í/'O: 
leS, djueden disponerse con splica-j 
cion á cualquiera de laé provincias 
pmíinsu la res lú n 1 tra mar i nasíde ifís- 
paAa/payMpqnn.l debnráíe^tiiidiajtse; 
sq !di.sposiC;ioQ,,,qonqtrncpu)n .y 4é-„ 
coracion, en armonía con,el clima» 
prodúcCiónes, sistémas dé cultivo, 
materiale.s de construcción y de
más ,cqadjeiqi]jó‘Pariic«l|»pe'Sf ¡de lía 
region à que el proyecto, se; re fiera, 
y à cuyofln deberán acómpanár a* 
los próyéctos ligeras' memorias ó 
descripoionés jústífiCatiVaSi ■

. (Se coníinuard.)

‘N0M7*S47.-

Don José Martin y, A/artin,, i^scri 
"éanó àbï jdi^dèo dé pi'^^^ddns- 
tanûiadeiiàMi'tàd«lM^^s^‘‘i>

Î)dÿ**fé': 'Ode'bn él ‘Îüciiénfé'dé’ 
pobreza: isngfli do len. 'éhté i VéSér/do') 
Jn?g^do,^,y ¡.ppr mb-testimapi¡o,,ár; 
instancia del Procurador del pismo 
Dún'W4úéiScb'^Ñ¿^ro,' éh níóüi^Pé"^^

5
Gonzalez no posee bienes do nin- 
Ktin.génejo».- por escarios admims- 
traadi-suGespóso aí DdteMeUnU.

^ .RASfilt^ndo: Que practicada la 
prueba, y pasado el expediente al 
•PromoEtor. flseal/ esté 16 ideVoly i^ 
manile^tábdo qué %ail^nflc^é *p’ro- 

.. ^^J^^. ®P..c ^PfO. jogltU^^^ .,d^ 
objeto de esto expediente, finada 

/tenia que■adutór-yii-áíántrariQ^ de- 
Volvieiídcr dicho expediente sin 
^P®®í?í^;SáfJÍ>H?^iW semcu- 
fdíéi^pá lb spliciUbo por^dichdiPror 
burador cc^ ^s; saivád|i(^s! que 
jadey bi'debá. ^. ! ? ; / i ! ü
/ Considerando: i-Que.-jelt-dapian- 
jdantq Doh Dipgo IGonizaleb Filaile, 
jen representación (je éU7 flija faoû^a 
’María Ánupc^iapián^Goiiiziilezji por 
yirtuÿ de Ja pnlebaipfajjticiida y 
docuriieutos traid^s'-á los ^uto^, hja 
|u^ti^cado plpnúihcmtje ^ai pobre^p 
K:®®Í®’ y T^é según deftermi^a ql 
ártícúlo-cieoto Qc|epta y los ijedá 
^qy de Enjuiciamjento 0Í4¡1, j¡ebeu 
los Tribunales, declal^r poivrés¡p lb's 

-que-eomo' ^nélpreseute^cajb^o 
hafláq comprqndiíos én ei mij^mo.

^j^^^ la diaposicion legal citada, 
y artículo cientq sq|;enía y muoye 
ysiguiénté^e /feri-U,Lüy/Q.j^4,.., 
juiciamiento civil.

Falló : Que debo declarar y de- 
,cjar9,pqbr© p^fítjí^gqr, íá: la Etofij 
•MaFÍa <núácláé1óh'^ <5ohzalez/ "y 
Xíon flerecho á usar del papel sella
do correspondiente á su claa^^^ájiqé^ 
w 1^'de^nda.'8ih 
gózar tie l(5s 'demásÍí/U,e^/ó 0^19 
la Ley la concede corno tal. Hágaso 

fiscal y .en los Extradós del Juzga
do, hacieq¿QSóJí&otoTÍo además en 
el Doletin oji&abáe esta provia^á;’' 
coa-forme "ér lo óf±éfl^^^^ ar- 

“4jol#ld 'Cjeh’fe‘fi'’oVéhTa áe^exprasada 
Jéy. Asi por esta mi sentencia de- 
fijnitivamente juzgando;, Iq procuy,- 
c|o,-mando y firiíio.-f Ai^ton^j) ^;. 
Qani^alapiedía. . '

i P^nubciqmiento: Dada y!prb¿ 
n^neiadá fué la anterior sentépéjà 
y pnonunciamiento por ¿1 GpñAp 
Ejon Antonio Perez Captajapied^J 
Jjiez^de primera instahcia, de jíesita 
villar dq la Mota dél Marquéis' 

.y; .-&u ,.pattido-.-e©ta-&4o *ce’le brando 
abdrencia pública én ella. Hoy trecé 
Hé Abril de milo.chúcientoá;áchúatft¿ 
uno, de que yo el Escribano doy 

f^é.r-Aptéxaiíf.Joéé l^riiti; ‘
Lo relacionado raa3^'WWiíÍo’,''^‘' 

j^Ofl^ .y: .aparece del expediente 
de su razón, y lo inserto á la letra 
concuerda con -W- bi’i^ínal de que 
Hoy fé y á que me remito. Y ep

: Cumplimd^tito-^Gb^-oFd-^hiSi^'^^^  ̂
su inserción en Q/I^leéin oficial de 
esta provincia, expido el presente 
qnq signo y 'firmo érida Mota del 
Marqués á veinte de-Abril -de mil 
ochocientos ochenta y uno.^^José 
Martin..-' .’Loi ■
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J16ÁDOÜNElhL BEEíllSTRlEllliE El .U lllE^CEÍ

Ná.CX4{£ÓO3 reg'isttados en este .Juzgado durante la 2? decena 
delnies, de;^ril del831^; j ?

; NACIDOS vivos.
NACIDOS SIN VIDA 

r MUEETOS ARTES DI^ SÉk ÍHSCaiTOS.

DI.48/

•;t2!
J3 
1.4 : 
1*5 
W 
47- 
13 : 
19: 
20

Tola!.. .Í

LEGÍTIMOS. . HO LEGÍTIMOS. - leg/tímóS. ko LEGÍTIMOS.

■íe ■' 
o k

•2.’
2

"1
3 ’
3.

Íi

k
-o 1 .0

a
■K .

. «

^otai

vivoa.

■¿-1'5 ■ - 
i£ r^^ -5 
iS4ít!j^i^-

i 
ü^

-2
*1 ■ o ■ ''

Total 
de .

tot.

TOTAL

de . . ;

ámbss

clases.

2-''
• V

3 
'2

4

13

4'
3 » 1

■4;
'4" »

»

Carres^yobar. Nu>^va, Saleta, Pino. cipalóS á la Comisión 'de 
Martin 4.01 Rio.yneio., Padilla, Ra- j j^.iajigiæa Terrilorialf.y lás 

; sen,, Rravq y.- Wlílonadq, - Cuatro ; . ; ' - g *. M.)r
, CaUps^rCuiia,: Estrella, Gonajineroa;, 
Amarradero, Iglesia y Orden 3.®, y

■ NiúWoúv^'

COLEGIO DE LA ESCUELA.

Local plañid ídja, palle d^i ySaniiii^o 
Cristo, num^^. ■ ,

hójas de eiií^padroiia rniento.

-.4
3 ' 
3'

'7-' 
.72 
.;-2;

^8 '

»

2:

2

.8.

2
•í.

».

2
i

8

2
¡4;;
3
3^

■'9
3

"■4-

JO » >

i)

»

JO

JO

JO

»

»

36 Í> ' »

- 3''"-
í 3

-9 .
3

36 ■

" Cbm'prèbàe fas palleVdc, Pro 
so. Chorizo, PardbAL-Tejares, San
tana, Huerta-bonilla, San Judas, 
CarreveQtÓiSa''‘'Gótarríiln? San Ro
que, Olma, Parril.la, ^Torcido, Se- 

;rradá,‘ Tenerías, María 'Hermosa, 
; Cruz,, S.aa!to Crist0f,Enfó.rmeirÍA.iy 
Granja.^

: , Ladrea 21 de Abril de 1881 .—EL 
Alca.ldp,( .TomAS ,.HiAálg,o.—-El S.e- 
cretai-io,. ;V4cente.fRomMro.y Gutie - 
rrez.

Se vtmd¿n en subasta extraju.dir. 
cial, 28 tierras y una magnifica,era 
en térinmo de Villar de Frades, que 
en total hacen 544 cuartas y 3.2 es-, 
tadales, bajo el. pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
el oficio 4^1 P-roeMrAdor.D. d^árGelo 
del Rio, Plazuela -de Santa Alaría 
número 4 hasta el acto^del remate, 
qúe^W t^ñffeárá' el' ’diá” SeiS 4er 
prokiiúó Máyoi y^hórÁ '^e 14 once 
de su mañana, . A =

/"ALMACENES^'" ■

de Zaralan y la Cistérni^;

ANUNCIOS PARTICULARES.

Vailàdolîÿ 2Í de Ábrii de 18$1*,—El Juez mümcipal suplente’ 
MartoAi^oyo'. A; 1# ijflflianiifeííK :

.ILZGUHIMIJA’ICIPAL IIELUISTIUTO HE LA Álilimi

DÉÉÜNGIQNÉS registradas en este Juzgado dui*áiíte la 2.^ decena 
del mes, de Abril de 1881, clasificadas por séko y estado emí dé 
los fallecidos. ’'

-iU. ' !■■ i hH ■, ■

FÁLLECID0.Sv: '

DIAS. VARONKà. .HEMBRAS.

Solterot. Cata^t.f^udo», TOTjíL. S^erát. Catádát'^tuíiat. ‘fíji^i.

TOTAL

g-eneral,

ir" 
12 
13 
14, ;
15 , 
16?
17
13 
19
20

2

4

1

Total 9

1

1

1

2

, -2
3
1

1

2
. 1. .

r
12

' 1
J3-'^^

3

1

2=

1

1
j» 1

11 3 2

2 
"3

3
1
1 -

16

. .4; .

2
,4 
r

-2-

. 28 .

Valladolid 21 de .Abril de 1881.—El Juez municipal suplente, 
Martin Arroyo.

Nüm. 546.

Ápuníaniienío constiiacional de 
La tíecíí.

El Ayuntamiento que presido, 
ha acordado en-sesion del dia de' 
ayer,, daj á conocer los Colegios en 
donde tendrán lugar las elecciones- 
para la renovación por mitad de 
concejales, en los dias 1, 2, 3 y 4

decreto de 16 ,dél actual: y para 
conócini|ento de los electores se 

í pass a desigqarles en la forma si-, 
r guiente. ,

COLEGIO DEL CONSISTORIO:

Mon plañía alia "de la casa coni-^

Cb.mprende las calles de. Plaza, 
de Mayo próximo, conforme ai Real i teso/’Qço^.'Ejpspital,.. I^pz,a-bueno,

Sir la-imprenta del Boletín 
oficláC ç^Wè^Q la Obra, numero 
8, frente 4/a. pate^raP^e hallan^; 
de yentA foAo^ enantos impresos- 
necesiten los Ayuntamientos pa-’ 
ra cuentas y domás, 'comó son: 
Libramientos?Largarémès, Cár- ' 
ta's de pago, Cuentas derAÍcai- 
de- y ’def Depositario,- Estados 
dernostr;aÜYÓs,, jde<m 1 .sanitarios,, 
Helaciones ,de gastos é -ingresos 
para Municipales, Presupuestós- 
y ■relúciomes de Cargo y^ Data; 
Librámientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc, . 'p.^,

íEambien ser imprimen mem- 
bretes para' los Ayúntamientós 
y 'todosVcuántbd ‘trabajos sé lé ' 
enópriiiénde á precios^ econó
micos/

Impresos y ’Cédulas para 
laS: próxi más élecciÓfle^ ’ '

,,Pap.^te,tas de aprem.io de .l ,9 y. 
2.° grado. Talones de Consumos-, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas’áe 'apremio de 1.® y 2." 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas,
J^^^^ lalí^ií'dG yeib 

ta h^re^^HÎM^d^^la^^ 
de .finteas rústicas, ujh.anas;y 
de gaiiadería, - asi comodal 
rjelacíóWóS' qué- tienen que 
pr^^pjar‘ las Juntas uiuui-

Se vcTidé Petróleo en ca
jas de dos latas á .68 reales, 
y ¿e igual dlase eón dos 
litros de menos á 66; Gasp- 
lina á 48 reales; ‘

Se siryen á damicilíp en 
esta Ciudad á 92 reales, 
avisando por cscrílo en di
chos almacenes; ó en la 
cállé' de Gaideréros, humerp

Pa^o al óonlado én plata.

D1N E R 0

A los rabrádOTés^^á cuenta de 
trigo?’' '"

Zúhiga^ I-2?;-Vylladoíid."

i'H-^

InteresMte A los compradores 
de Bienes Nacionales.

'*Eh' 'íféspacúb de la C.ot^isioa 

4e los Bancos HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA y-^^CASTÍELAyVn esta 
^^Ph’^^k, ®; ^.^’i^^,4e; Don Antonio 
MolJna,. anteriormente situado en 
la; plazuela de Sani Miguel 6* bajo, 
se ha- trasladado á- I-a calle de lá ’ 
Libertad núm. 29, segundo piso de 
laMzqulérdá. ' '

• VALLADOLID. - 
.Imprentá' de Lúteas GaírÍdo.^

• 'OLraí, 8,
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